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Asimismo disírutaran de los beneficios de carácter general 
concedidos por las Ordenes ministeriales de 20 de octubre de 
1956 y 23 de febrero de 1957

Se acreditará la pensión de Jubilación a los asociados aun 
cuando figuren en activo en otra especialidad, siempre que tal 
situación quede regularizada dentro del plazo máximo de dos 
años; transcurrido el periodo de tiempo mencionado sin haber-' 
se justificado el cese total en el servicio activo les será suspen
dida la pensión. ' '

Pensión de Invalidez totai.—65 por 100 dei salario regulador 
Se aplicarán a esta pensión análogos incrementos a los estable 
cidos por Jubilación, sin que en ningún caso el total a perci
bir pueda ser inferior al 80 por 100 del salario regulador.

Pensión de invalidez profesional.—Se establece la pensión de 
Invalidez por incapacidad totai y permanente para la profe
sión habitual para aquellos mutualistas que tengan la edad de 
cincuenta años, siempre -que tal condición s^ produzca después 
de cumplida dicha edad. La cuantía de la pensión será del 40 
por 100 del salario regulador más los aumentos que puedan prn. 
ducirse por los familiares a que se haee referencia en los pá
rrafos anteriores.

Pensión de Larga Enterm.eaad.r—60 por 100 del salario re
gulador.

Pensión o Subsidio de '^'•udedad:

a) Pensión del 33 por 100 del salario regulador del cau
sante para, las viudas que en el momento del fallecimiento de 
áquél se encuentren en alguna de ias siguientes situaciones: .

1. * Tener cumplidos cuarenta años de edad
2. * Tener hijos habidos con el causante con derecho a Pen

sión de Orfandad
3. = Estar incapacitada de manera permanente y absoluta 

para todo trabajo en los términos establecidos en el articulo 65 
en relación con el 66, del Reglamento General.^

4. a Habiendo contraído nupcias con causánte después áe 
haber cumplido los sesenta años de edad, acredite una convi
vencia conyugal no inferior’a cuatro años, contados a pártir de 
la fecha de celebración del matrimonio.

b) Subsidio de veinticuatro mensualidades del salaVio regu
lador para las viudas no comprendidas en alguno de los apar
tados anteriores

-Pensión de Orfandad.—15 por 100 del salario regulador del 
causante, con un mínimo de 150 pesetas porreada huérfano

Subsidio de defunción.—Tres mil pesetas.
Subsidio da Nupcialidad.—Su cuantía será de dos mensuali

dades del salario legulador. con tope mín.uno de 1.000 pesetas 
y máximo de 3.000.

Subsidio de Natalidad.—Su cuantía será de una mensuali
dad del-salario regulador, con tope máximo de 1.500 pesetas.

Pensión o subsidio en favor de familiares.-^En la cuantía 
establecida en el artículo 98 del Reglamento General.

Art. 15. Los pensionistas \de Jubilación que hagan uso de 
las facultades que les confiere el articulo 61 del Reglamento 
General sufrirán el descuento íntegro de la pensión que tengan 
acreditada por meses naturales

Los pensionistas de Jubilación que hayan percibido su pen
sión durante una mensualidad, cuando menos, dentro del se
mestre que se acredita la paga extraordinaria, tendrán derecho 
a la misma aunque figuren de baja temporal por encontrarse 
acogidos a lo determinado en el artículo 61 del citado texto 
legal.

Art' 16. Las prestaciones potestativas que podrá conceder 
la Mutualidad con arreglo a las normas establecidas para cada 
una de ellas en el Reglamento General serán las siguientes:

Extrarreglamentarias.
Crédito laboral.
Acción formatíva.
Prórroga de Larga Enfermedad.

Además de las indicadas se podrá conceder asistencia qui- 
rúrgico-sanitaria a los mutuaUstas. Esta prestación será conce
día siempre por los Organos Centrales de la Mutualidad y su 
fondo estará formado por

1.0 El 1 pór 100 de la cotización del ejercicio anterior.
2.0 El importe de las pensiones de Jubilación no percibidas 

por los interesados al suspenderse su cobro por estar incúrsos 
en el artículo 61 del Reglamento General.

3.0 El 5 por 100 de la parte empresaria por exceso de co
tización.

Art. 17. Paro ínvoluntano.^&e entenderá como tal el pe
ríodo de inactividad laboral que se produce al finalizar el con
trato y con las limitaciones que establece el artículo 17 del Re
glamento General.

La-mujer artista que por prescripción facultativa cause baja 
en el trabajo por embarazo conservará la consideración de mu
tualista a todos los efectos durante un plazo máximo de siete 
meses hasta el parto, y con posterioridad a éste tendrá dere
cho a conservar aqu^la consideración durante los plazos lega
les previstos por la legislación general.

Los asociados mayores de cincuenta y emeo años de edad 
que simultaneen su trabajo con otras actividades y causen 
baja en la. profesión encuadrada como consecuencia (Je paro 
involuntario conservarán la condición de socios activos de la 
Institución durante el plazo máximo de dos años para causar 
ias prestaciones de Jubilación. Invalidez y las derivadas de su 
fallecimiento.

Art 18. Los mutualistas que cesasen en su trabajo por 
cuenta- ajena o pasen a prestarlo en una actividad no encua
drada en el Mutualismo Laboral podrán conservar la conside
ración de socio activo siempre que sé ajusten a las condiciones 
siguientes:

a) Justificar fehacientemente ante la Institución, dentro del 
plazo máximo de un año siguiente a su cese ep la actividad en
cuadrada, haber efectuado cotizaciones correspondientes a dos 
mil quinientos días dentro de los diez últimos años.

b) Cumplir los demás requisitos exigidos en el artículo 21 del 
Reglamento General.

Disposición final
Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día del mes 

siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la Qrden aprobatoria de los mismos. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN dQ 11 de mdrzo de 1964 por la que se establecen 
normas para la tipificación de harinas y solubles de 
pescado con destino a la alimentación anirnal.

Ilustrisimo señor:
El Decreto de 13 de abril de 1942, que estimula y rehíla la 

elaboración de piensos compuestos a base de la utilización de 
materias orgánicas residuales y productos agrícolas, estableció 
las normas iniciales sobre tipificación de estos productos, re
glamentándose con posterioridad, por el de 22 de febrero de 
1957, su fabricación y la de los correctores, estimándose entre 
estos últimos las* harinas de pescado, cuyas características y 
coniposición fueron fijadas por Ordep ministerial de 29 de 
abril de 1953.

La creciente demanda de harinas de pescado y la necesidad 
de estimular tanto una mayor producción como una mejor 
calidaíi; el hecho de que las capturas con destino a. la ali
mentación animal y aprovechamiento de los excedentes y re
siduos del pescado destinado al consumo humano e industrias 
conserveras deben, para obtener de ellas un mayor rendi
miento, canalizarse a través de fábricas reductoras dotadas de 
instalaciones ^ adecuadas, habida cuenta de que su estableci
miento se halla totalmente liberalizado; la conveniencia de 
desterrar la inadecuada y aun perniciosa práctica del secado 
al sol, que resta calidad a los productos obtenidos, aconsejan, 
de acuerdo coii la petición elevada por el Sindicato Nacional 
de la Pesca,^ actualizar las normas de elaboración y tipificación 
de estos productos, adaptándolos a las internacionales, e im
pedir que se utilicen en la alimentación animal harinas de 
pescado que, por Su composición o por haber sido obtenidas 
en malas condiciones higiénicas, no reúnen las debidas gar 
rantías o pueden ser perjudiciales.

Eh su virtud., este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Artículo 1.0 Se entenderá por «harinas de pescado» el pro

ducto obtenido con í)e,scados frescos o residuos de otro trata
miento de los mismos; en perfectas condiciones de conserva
ción y de calidad, sometidos a un proceso de esterili^ción, 
desecación y molienda y, en su caso, extracción de grasas, efec
tuado con la debida rapidez, a fin de que durante la fabrica
ción no se pro(luzcan fenómenos de descomposición, con for-
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pación de sustancias tóxicas y sin que contenga' materias 
^extrañas al pescado, salvo los antioxidantes y conservadores 
legalmente autorizados.

Art. 2.p Tendrán la consideración de «harinas dé residuos 
de pescados» las procedentes de la industria conservera, par
ticularmente de la anchoa, que aun teniendo un bajo porcen
taje en materias grasas, alcancen riquezas proteicas superiores 
al cuarenta por ciento y posean características aceptables para 
la alimentación animal.

Art. 3.0 Se entenderá por «solubles de pescado» el producto 
que, bien en estado líquido, con un cincuenta por ciento de 
residuos secos, o en forma sólida, se obtiene por concentración 
y, en su caso, desecación industrial, de las aguas de cocción y 
prensado, obtenida durante la fabricación de harinas de pes
cado. proceso que debe realizarse inmediatamente a la ob
tención del caldo.

Art. 4.0 Las harinas de pescado elaboradas por las plantas 
reductoras legalmente establecidas circularán en el comercio, 
en envases cerrados y precintados, de acuerdo con las normas 
contenidas en el artículo 10 del Decreto de 22 de febrero 
de 1957.

Art.' 5.0 La tipificación oficial para harinas y solubles de 
pescado se ajustará a las denominaciones, clases y composi9io- 
nes establecidas en el adjunto cuadro.

Art. 6.0 Las fábricas reductoras efectuarán los análisis de 
sus harinas y solubles de pescado ajustándose a las normas 
técnicas que determíne la Dirección General de Ganadería, 
quien las hará públicas a la entrada en vigor de la presente 
Orden.

Art. 7.0 Las fábricas reductoras de pescado, debidamente 
inscritas en el Registro de la Dirección General de Ganadería, 
dejarán cumplir los siguientes requisitos: .

a) Disponer de un laboratorio de análisis con equipo su 
ficdente para las determinaciones que se establecen en e: 
cuadro de tipificación oficial del artículo quinto, dirigido por 
un técnico titulado.

b) Utilizar en los análisis las normas que se determinen 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto, realizándolos 
sistemáticamente para cada lote de productos elaborados.

c) Facilitar a los técnicos dependientes de esa Dirección 
General la inspección de las operaciones de elaboración, en
vasado y tipificación, así copio la toma de muestras y 'su 
análisis en el laboratorio de la empresa.

Art. 8.0 Las etiquetas de tipificación, que obligatoriamente 
han de llevar los envases de los productos a que se refiere la 
presente Orden, serán confeccionadas por cada industria, ajus
tándose al modelo y léqüisitos que se indican:

a) Tamaño y color.—^Un rectángulo de cartulina de siete 
centímetros de anchura por doce de longitud. Color rojo, para 
las harinas de pescado de clase «extra»; verde, para las de 
clase «standard», y azul, para las de clase «comercial».^-Para 
las harinas de residuos y solubles de pescado se reserva el 
color blanco.

b) Texto del anverso.—^La cuarta parte superior de la eti
queta, en el sentido longitudinal, se reserva para la marca y 
dirección del fabricante, debiéndose consignar con toda claridad

para identificación del origen del producto. En los tres cuar
tos restantes se consignará en letras mayúsculas, en negro, 
de un centímetro de altura, «harinas de pescado», y debajo, con 
letra de dos centímetros de altura, las palabras «extra», «stan
dard» o «comercial»,- según corresponda Para los solubles y 
harinas de residuos sólo se consignará en esta parte «harinas 
de residuos de pescado» o «solubles de pescado», según co
rresponda. En la parte inferior se reservará espacio suficien
te para consignar «registrada en la Dirección General de Ga
nadería» con el número ...... (el que corresponda)

c) Texto del reverso.—^En el cuarto superior «harina de 
pescado», tipo «extra», tipo «standard» o tipo «comercial», se
gún corresponda, y en el resto y por el mismo orden del cuadro 
de tipificación, la composición porcentual del producto.

En el cuarto inferior se consignará el control de fabrica
ción con su número y fecha.

Art. 9.0 A partir de la publicación de la presente Orden 
queda prohibida la elaboración de harinas y solubles de pes
cado con pescados o sus residuos desecados al sol, así como 
la venta de estos productos para su empleo, al natural o mo
dificado, en la alimentación animal.

Art. 10. Las harinas y los solubles de pescado procedentes 
de importación se ajustarán en su elaboración, composición y 
etiquetado a las normas qúe se establecen en los artículos quin
to, octavo y noveno. A tal fin, los importados deberán presen
tar en la aduana de entrada un certificado del Servicio Ofi
cial del país de origen, visado por el Consulado de España, 
en el que se haga constar que la harina que se ampara con 
dicho certificado no ha sido' obtenida con pescados desecados 
al sol.

Art. 11. Las infracciones cometidas por acción u omisión 
de cuanto se establece en la presente Orden serán sanciona
das de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 27 de marzo 
dé 1953.

Art. 12. La Dirección (general de Ganadería convalidará 
las fórmulas de harinas de pescado registradas hasta la fecha, 
ajustándolas a la nueva tipificación que se establece en la 
presente Orden y remitiéndolas a los interesados. Las fórmu
las que no alcancen los mínimos establecidos en la nueva ti
pificación quedarán eliminadas, permitiéndose su comercio .ex
clusivamente hasta cumplirse los tres meses de la publicación 
de la presente Orden, al final de cuyo periodo deberán ser 
inutilizadas.

Art. 13. A ^ partir de los tres meses de la publicación de 
la presente Orden las harinas de pescado que no se ajusten 
a las normas que en la misma se establecen se considerarán 
fraudulentas a todoá ios efectos.

Art. 14. Se faculta a esa Dirección General para dictar las 
normas complementarias precisas para el cumplimiento de 
cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de maivio de 1964.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Ganadería.

Componente

‘ Harinas de pescado Harinas de 
residuos 

de pescado

%

Solubles de pescado

Clase
extra

, Clase 
standard

Clase
comercial

Condensado En polvo

Humedad, máximo .......................................... 10 11 11 11 50 10
Cenizas, máximo .'..................;......................... - 22 25 30 30 8 15
Grasa, máximo ................................................ 10 11 12 12 4 7
Proteína bruta, mínimo .................................. 60 55 50 40 34 65
Nitrógéno proteico, mínimo ........................... 8.60 7,30 6 4,40 — —
Nitrógeno amidico, máximo ........................... .1 1,50 2 2 — —

Sal, máximo ............................... ...................... 3 4 ^ 6 6 4 7
Arena, máximo ................................................ — 1 2 2 — —

Salmonelas ............................. ........................ Exenta Exenta Exenta Ex.nta Exenta Exenta


